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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL

COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación del Japón la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Japón

2. Notificación hecha en virtud de:

El párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

A) La Orden Ministerial Nº 91 de 1997 entró en vigor el 25 de diciembre de 1997.

B) La Orden del Consejo de Ministros Nº 81 de 1998 entró en vigor el 27 de marzo
de 1998.

C) La Orden del Consejo de Ministros Nº 321 de 1998 entró en vigor el 1º de abril
de 1999.

D) La Ley Nº 19 de 2000 entró en vigor el 1º de abril de 2001.

Duración:

Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar Social

5. Descripción de la medida:

A) Orden Ministerial Nº 91 de 1997

En relación con la gestión de los activos de los Fondos de pensiones de los empleados
(denominados a continuación "Fondos"), se suprimió el reglamento relativo a la
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calificación de activos que se aplica a los activos totales de los Fondos (la llamada
norma 5:3:3:2).

B) Orden del Consejo de Ministros Nº 81 de 1998

a) En relación con los activos de los Fondos autorizados por las autoridades
competentes para ser administrados por proveedores de servicios de gestión
discrecional de inversiones, se suprimió el plazo mínimo de tres años de
existencia del Fondo, a contar desde su establecimiento.

b) En relación con los Fondos que tienen un plazo de existencia de tres años o
más a contar desde su establecimiento, se suprimió el límite máximo de
activos de los Fondos que pueden ser administrados por proveedores de
servicios de gestión discrecional de las inversiones, a saber, el 50 por ciento
del total de los activos.

C) Orden del Consejo de Ministros Nº 321 de 1998

En relación con los Fondos que tienen un plazo de existencia inferior a tres años a
contar de su establecimiento, se suprimió el límite máximo de activos de los Fondos
que pueden ser administrados por proveedores de servicios de gestión discrecional de
las inversiones, a saber, el 50 por ciento del total de los activos.

D) Ley Nº 19 de 2000

La Corporación pública de bienestar y pensiones se disolvió.  Se autorizó al Fondo
estatal de inversión de pensiones para que se encargara de la gestión del fondo de
pensiones.  En relación con la gestión del fondo de pensiones del Fondo estatal de
inversión de pensiones, no se aplicó ningún reglamento relativo a la calificación de
sus activos y se autorizó a las sociedades de asesoramiento en materia de inversiones
la participación en la gestión del fondo de pensiones del Fondo estatal de inversión de
pensiones.

Compromisos afectados

"Compromisos adicionales relativos al sector 7B:  servicios de banca y demás
servicios financieros (excepto los servicios de seguros y relacionados con los seguros)

1. En relación con los activos de los Fondos de pensiones de los empleados
(denominados a continuación "Fondos") autorizados por las autoridades
competentes para ser administrados por proveedores de servicios de gestión
discrecional de inversiones, se reduce de ocho a tres años el plazo mínimo de
existencia del Fondo a contar desde su establecimiento.

2. El límite máximo de activos de los Fondos que pueden ser administrados por
proveedores de servicios de gestión discrecional de las inversiones es
actualmente el 50 por ciento del total de los activos.  Este límite se suprimirá
en marzo de 1999.

3. No se aplica ninguna directriz en materia de calificación de activos para la
gestión por proveedores de servicios de administración de fondos de
pensiones individuales de los activos de la Corporación pública de servicios
de bienestar y pensiones (excepto la gestión conjunta de fondos de las
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compañías de seguros) o de los activos de los Fondos (excepto la gestión
conjunta de fondos de las compañías de seguros) que pueden ser
administrados por proveedores de servicios de gestión discrecional de las
inversiones.

5. Las autoridades competentes permiten que la Corporación pública de
servicios de bienestar y pensiones autorice la participación de sociedades de
asesoramiento en materia de inversiones en la gestión de sus activos mediante
una excepción del marco jurídico de "Shiteitan".  Este sistema fue revisado
cuando se efectuó un examen exhaustivo del sistema de pensiones del Japón,
en 1999."

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Texto disponible en:

General Affairs Division, Pension Bureau
Ministry of Health, Labour and Welfare

Teléfono: (81 3) 5253 1111  extensión 3316
Fax: (81 3) 3504 1240

__________


